
EXPEDIENTE: AI/DC-002-2014 

ANEXO I 

GIE de GTV 

Anexo Confidencial toda vez que se trata de información clasificada con tal carácter, de 

conformidad con los artículos 116, Segundo y Tercero Transitorios de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal 

de Competencia Económica; así como con los lineamientos Trigésimo Segundo, fracciones 

VII y XVII, Trigésimo Tercero y Trigésimo Sexto, fracción II de los Lineamientos Generales Para 

la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal. 









Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a información 
clasificada como confidencial, de conformidad con los artículos 116, Segundo 
y Tercero Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como los lineamientos Trigésimo Segundo, 
fracciones VII y XVII, Trigésimo Tercero y Trigésimo Sexto, fracción II, de los 
Lineamientos  Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal.
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